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En Écija 12 de febrero de 2013 
 
 

ACUERDO DE COLABORACIÓN CON 
 

 

 
Aemmce ha alcanzado un acuerdo con JURISTOP, gabinete jurídico 
especializado en la RECLAMACIÓN DE IMPAGADOS POR VÍA JUDICIAL. 
 
Para tratar de resolver o aliviar el tema de impagados entre nuestros asociados, 
hemos llegado a un acuerdo de colabración con esta empresa especializada en el 
sector, ya que tiene experiencia con otras asociaciones de muebles, como AMC, 
de fabricantes de mueble de cocina de España, o Federmueble. 
 
A través de sus servicios, tratamos de cubrir el servicio de gestión de cobros por 
vía judicial. La empresa podrá acceder al servicio de reclamación de impagados, 
con ventajas económicas negociadas por la asociación. 
 
Para acceder a sus servicios la empresa tiene que hacerse socio de Juristop lo 
cual da derecho a gestionar todos los procedimientos que se desee, además de 
acceder a más servicios, como acceso a e-cobros (base de datos de impagos) y 
más servicios, como seguimiento online de cada expediente. 
 

Infórmese y consúltenos. 

 
José Javier Ruíz Altisent 
Presidente de AEMMCE 


